
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No: 11001 40 03 052 201900324 00 

 

  
Teniendo en cuenta la providencia emitida por el Juzgado 23 Civil del Circuito 

de Bogotá, calendada 21 de septiembre de 2022, la cual obra en el archivo 42 del 
cuaderno digital 01; SE DISPONE:  

  
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior.  

  
2. Por secretaría dese cumplimiento a las órdenes impartidas en sentencia 

proferida por este despacho el pasado 25 de marzo de 2022.  
 

De otra parte, agréguese a los autos el certificado de existencia y 
representación legal y de la cuenta bancaria de la entidad demandante, documentos 
que obran en el archivo 43 del cuaderno digital 01, para lo pertinente.  

 

 

 

Notifíquese, 
 
 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 

[2] 

 
PLF 
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